
 

ACUERDOS ADOPTADOS EL 04 DE FEBRERO DE 2015 

REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO DEL CPD DE INCIBE 

EXP: 053/14 

Se recuerda que se había acordado por la Comisión de Contratación  

Primero.- Requerir la subsanación del sobre 2 para su presentación en formato digital a las 

siguientes empresas: 

Lote 1 trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas de alumbrado y de 
climatización  

1. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A. 
2. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A. 
3. LINEAS Y CABLES, S.A. 
4. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Lote 2 trabajos de sistemas de telecomunicaciones, cableados de datos y 
adquisición e instalaciones de racks y otros componentes. 

1. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

El plazo para la subsanación finaliza el día 03 de febrero de 2015 a las 17:00 horas. La 
documentación podrá enviarse a contratacion@incibe.es o a Edificio INCIBE Avenida 
José Aguado, 41 24005 indicando número de expediente y subsanación sobre 2. 

 

En 
dicha fecha deberá estar la documentación físicamente en INCIBE, no siendo suficientes 
los avisos de envío. Los licitadores que no subsanen en tiempo y forma quedarán 
excluidos del concurso. 

Segundo.- En relación con el contenido del único sobre 2 presentado por la empresa 

SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. y observándose lo siguiente: 

1) En el sobre nº 2 se hace referencia a oferta técnica y la denominación del expediente y 
ambos lotes. 

2) Tanto en la portada del archivador aportado como en la carátula del CD presentado 
con la oferta en formato digital, aparece la denominación “Reforma y 
acondicionamiento CPD: LOTE 2: Trabajos trabajos de sistemas de 
telecomunicaciones, cableados de datos y adquisición e instalaciones de racks y otros 
componentes”. Es decir se refieren al Lote 2 no habiendo referencia al LOTE 1. 

3) En el contenido del archivador, salvo una portada en la que hay referencia a ambos 
lotes con el siguiente literal “Documentación de la proposición técnica para cada uno de 
los lotes”, en el resto de folios aparece en el encabezamiento la referencia al LOTE 2 y 
a su denominación. 
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Por lo tanto, atendiendo a la forma y estructura de la documentación aportada, parece que el 
sobre 2 presentado por la empresa SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. solo da 
respuesta a la propuesta técnica referida al LOTE 2. 

Surge la duda de si la licitadora está incluyendo la denominación de ambos lotes en su oferta 
pero se presenta exclusivamente al lote 2. Por lo que se acuerda requerirle aclaraciones sobre 
este extremo. 

El plazo para las aclaraciones finaliza el día 03 de febrero de 2015 a las 17:00 horas. La 
documentación podrá enviarse a contratacion@incibe.es o a Edificio INCIBE Avenida 
José Aguado, 41 24005 indicando número de expediente y aclaración sobre 2.  

Se advierte a la licitadora que la documentación existente en el sobre 2 debe permitir al técnico 
comprobar que la propuesta técnica cumple con los requisitos técnicos exigidos en los pliegos 
de características técnicas y en el proyecto de obra (este segundo documento solo para el lote 
1 a estos efectos). La falta de cumplimiento de la propuesta de las condiciones técnicas de los 
Pliegos para cada uno de los lotes o la imposibilidad de comprobación de dichos extremos, da 
lugar a la exclusión de la oferta al lote/s correspondientes en los términos establecidos en el 
Pliego de Características Generales. 

Tercero.- Se acuerda entregar al técnico las ofertas del sobre 2 de las licitadoras que no tienen 

que subsanar. 

 

Reunida el cuatro de febrero de 2015 la Comisión de Contratación  

ACUERDA 
Primero.- Que han subsanado en tiempo y forma los siguientes licitadores: 

Lote 1 trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas de alumbrado y de 
climatización  

1. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A. 
2. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A. 
3. LINEAS Y CABLES, S.A. 
4. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Lote 2 trabajos de sistemas de telecomunicaciones, cableados de datos y 
adquisición e instalaciones de racks y otros componentes. 

1. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Segundo.- Se advierte que SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. no ha contestado 

a las aclaraciones requeridas. Se decide proceder en los términos acordados y comprobar si la 

documentación existente en el sobre 2 da respuesta a ambos lotes cumpliendo con los 

requisitos técnicos exigidos en los pliegos de características técnicas y en el proyecto de obra 

(este segundo documento solo para el lote 1 a estos efectos).  

Tercero.- Se recuerda que quedan admitidas en la licitación los siguientes licitadores: 

LOTE 1 Trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas de alumbrado y de 
climatización.  
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1. ASSIGNIA INDUSTRIAL, S.A. 
2. COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 
3. CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. 
4. CONTROLES ELECTROMAGNÉTICOS, S.L. 
5. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A. 
6. DRAGADOS, S.A. 
7. EL CORTE INGLÉS DIVISIÓN DE EMPRESAS, S.A. 
8. ELECNOR INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
9. ELECTROSON CASTILLA, S.A. 
10. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A. 
11. EMTE, S.L.U. 
12. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. 
13. LINEAS Y CABLES, S.A. 
14. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 
15. PLAZA SISTEMAS, S.L. 
16. SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 
17. SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
18. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 
19. TRENASA, S.A. 
20. UTE PSH ENERGÍA, S.A. Y BARROSO NAVA Y CIA, S.A. 
21. UTE FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. Y 

EL CORTE INGLÉS, S.A. 

a) LOTE 2 Trabajos de sistemas de telecomunicaciones, cableados de datos 
y adquisición e instalaciones de racks y otros componentes.  

1. ASSIGNIA INDUSTRIAL, S.A. 
2. COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 
3. CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. 
4. CONTROLES ELECTROMAGNÉTICOS, S.L. 
5. DRAGADOS, S.A. 
6. ELECNOR INFRAESTRUCTURAS, S.A. 
7. EMTE, S.L.U. 
8. FONOTEX 
9. GRUPO COMUNICACIONES Y SONIDO, S.L. 
10. ICADSA, S.A 
11. MCCTELECOM, S COOP. 
12. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 
13. PLAZA SISTEMAS, S.L. 
14. SISTEMAS Y MONTAJES INDUSTRIALES, S.A. 
15. TELECOMUNICACIONES MERINO, S.A. 
16. UTE PSH ENERGÍA, S.A. Y BARROSO NAVA Y CIA, S.A. 
17. UTE FCC INDUSTRIAL E INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICAS, S.A.U. Y 

EL CORTE INGLÉS, S.A. 

Tercero.- Se acuerda entregar al técnico para su valoración de las ofertas del sobre 2 que 

tuvieron que subsanar: 



 

Lote 1 trabajos de obra civil e instalaciones eléctricas de alumbrado y de 
climatización  

1. DECORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS LEONESAS, S.A. 
2. ELYTE LEONESA DE MONTAJE, S.A. 
3. LINEAS Y CABLES, S.A. 
4. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Lote 2 trabajos de sistemas de telecomunicaciones, cableados de datos y 
adquisición e instalaciones de racks y otros componentes. 

2. OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. 

Cuarto.- Se recuerda que la falta de cumplimiento de la propuesta del sobre 2 de las 

condiciones técnicas de los Pliegos para cada uno de los lotes o la imposibilidad de 

comprobación de dichos extremos, da lugar a la exclusión de la oferta al lote/s 

correspondientes en los términos establecidos en el Pliego de Características Generales. 
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